
EJECUTIVO No. 110014105001 2019-0003300
Ejecutante: Franklin Alberto Baquero Ardila
Ejecutado: Compañía Nacional De Consejería Y Administración Créeme Ltda

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023.  Al despacho informando que el BANCO POPULAR S.A y
BANCO SCOTIABANK S.A.  no  allegaron pronunciamiento  al  auto  que  ordenó  el  inició  de incidente  de  imposición  de
sanciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SANCIONAR a CARLOS EDUARDO UPEGUI CUARTAS,  con C.C. 19.455.785 en calidad de representante
legal del  BANCOPOPULAR S.A y a OLGA LUCÍA VARÓN PALOMINO con CC 39.693.602, en calidad de representante
legal, o del BANCO SCOTIABANK S.A, con MULTA DE TRES (03) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES, cada
uno, que deberán ser consignados a favor de la Rama Judicial,  Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, en la forma señalada la Ley 1743 de 2014.

Lo anterior, por cuanto, mediante autos del 12 de enero de 2021 y 13 de enero de 2023, así como oficios No. 022, 023 del 26 de
abril de 2021 y 391 del 13 de diciembre de 2022 y notificación de imposición de sanciones a través de correo electrónico del 27
de julio de 2023, se solicitó poner a órdenes de este despacho los dineros retenidos a través de consignación de título de
depósito judicial en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la cuenta N° 110012051301.

Resulta importante aclarar que los autos de requerimiento realizados, se encuentran cargados en el expediente digital del
proceso y fueron enviados al  BANCO POPULAR S.A y  BANCO SCOTIABANK S.A al correo de notificaciones judiciales
según  certificado  de  existencia  y  representación  legal,  esto  es  notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co y
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com. En consecuencia con lo anterior, este despacho encuentra mérito suficiente para
que el BANCO POPULAR , y  BANCO SCOTIABANK S.A  se hagan acreedores de la sanción aquí impuesta, por su falta de
colaboración en la práctica de las pruebas y diligencias, tal y como lo señala los artículos 58,59 y 60 de la Ley 270 de 1996.

SEGUNDO: LIBRAR OFICIO e informar el contenido de esta providencia de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei7pkbHHb_ZEv41Ge-
2pd7QB6BiuDq6VpA5rGsJMjnx5Hg?e=Fe5bw1

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00
Demandante: Inés Duran Yepes
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023, al despacho informando que el apoderado de la
demandante allegó solicitud de corrección de error aritmético contra la sentencia del 6 de septiembre de 2022,
respecto al valor de la mesada pensional para el año 2022. Así mismo, se informa que la parte demandante allegó
solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  ACCEDER A LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN de la sentencia del 6 de septiembre de 2022, que
ordenó la reliquidación y pago de la pensión mensual de vejez de INÉS DURAN YEPES, dado que, se cumplen
los presupuestos establecidos en el artículo 286 del C.G.P. 

Lo anterior, dado que la corrección aritmética corresponde únicamente a la actualización de la mesada de 2011 a
2022,  es  decir  que,  el  valor  de  la  mesada  inicial  se  encuentra  debidamente  liquidado  y,  en  tal  sentido,  la
liquidación realizada el 6 de septiembre de 2022 incluyó los índices de variación porcentual para los años 2021 y
2022 por un solo mes, sin tener en cuenta que lo correcto es incluir la variación entre anualidades, tal y como se
detalla a continuación: 

Valor mesada inicial: $ 1.475.151,62

Fecha
Inicial Fecha Final Número días

Variación
VALOR

INCREMENTO

Mesada
Pensional
Ajustada

01/11/11 31/12/11 90,00 3,73% $ 55.023,16 $ 1.475.151,62
01/01/12 31/12/12 390,00 2,44% $ 37.336,26 $ 1.530.174,78
01/01/13 31/12/13 390,00 1,94% $ 30.409,71 $ 1.567.511,04
01/01/14 31/12/14 390,00 3,66% $ 58.483,90 $ 1.597.920,75
01/01/15 31/12/15 390,00 6,77% $ 112.138,60 $ 1.656.404,65
11/07/16 31/12/16 200,00 5,75% $ 101.691,24 $ 1.768.543,25
01/01/17 31/12/17 390,00 4,09% $ 76.492,59 $ 1.870.234,49
27/04/18 31/12/18 274,00 3,18% $ 61.905,92 $ 1.946.727,08
01/01/19 31/12/19 390,00 3,80% $ 76.328,05 $ 2.008.633,00
01/01/20 31/12/20 390,00 1,61% $ 33.567,87 $ 2.084.961,05
01/01/21 31/12/21 390,00 5,62% $ 119.061,33 $ 2.118.528,92
01/01/22 30/09/22 269,00 13,12% $ 293.571,84 $ 2.237.590,25

Así las cosas, los numerales 2° y 3°  de la sentencia del 6 de septiembre de 2022, quedarán así: 

“…SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a INÉS DURAN YEPES, el  retroactivo  por las
diferencias causadas entre el 27 de abril de 2018 al 30 de septiembre de 2022, en la suma de $ 3.998.316,28, suma que deberá
ser indexada mes a mes, debiéndose tomar como IPC inicial la fecha de reconocimiento de cada mesada y como final la fecha de
pago de las mismas.
 
TERCERO: Además  de  la  cifra  anterior, COLPENSIONES,  RECONOCERÁ,  RELIQUIDARÁ  Y  PAGARÁ a  la
demandante INÉS DURAN YEPES, las mesadas pensionales que se causen a partir del 01 de octubre de 2022, con la cuantía
de $ 2.237.590,25…”  
 
SEGUNDO: NEGAR la entrega de títulos solicitada, dado que, una vez consultado el aplicativo web del Banco
Agrario, no se evidencias títulos judiciales constituidos a favor de la parte demandante.

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es4NJOe-
XD5LnoW7tmIbNe0BK5TqRK7rqsWPhWPdWkbzJg?e=XtDOdd

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00
Demandante: Inés Duran Yepes
Demandado: Colpensiones

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 
2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00594-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:  David Pardo Arquitectos SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante
efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido
el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como
tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 14 de diciembre de 2021, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de  $7.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eryk0vDcgxZNhXKhWrSX8-sBS_P8CsMgLl9Yq6x2QL9rYQ?e=j51v9A

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00201-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Venders Colombia SAS

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que una vez transcurrido el término
de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago
de la obligación. Así mismo se informa que la parte ejecutante allegó soporte de notificación de la parte ejecutada. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 2 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $30.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtXgLZZzg8VLpvrQWMXWry8BThUfIU3UHNqN67Olb00crQ?e=uMareq

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00220-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada: Seguridad Atempi LTDA   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023.  Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutante allegó documental requerida en audiencia del 1 de junio de 2023. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR  como fecha para continuar la audiencia  de resolución de excepciones de que trata el
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DIECISIETE (17)
DE OCTUBRE DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjdiMzgyZWMtMGJkYy00OTUyLWFhZjMtYjg5N
2M4YmJiMThm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuUb8nrzaaRMgp0snrbpa-QBysV-QH44HdTv1JH3s_GwnA?e=HGABQS
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUb8nrzaaRMgp0snrbpa-QBysV-QH44HdTv1JH3s_GwnA?e=HGABQS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUb8nrzaaRMgp0snrbpa-QBysV-QH44HdTv1JH3s_GwnA?e=HGABQS
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjdiMzgyZWMtMGJkYy00OTUyLWFhZjMtYjg5N2M4YmJiMThm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjdiMzgyZWMtMGJkYy00OTUyLWFhZjMtYjg5N2M4YmJiMThm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjdiMzgyZWMtMGJkYy00OTUyLWFhZjMtYjg5N2M4YmJiMThm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb73da3a3fa901ed6a546fca9cd36ec89b438a6b0f39de665ac794981cef5333

Documento generado en 08/09/2023 02:03:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00280-00
Demandante: Ingrid Carolina Martin Roa
Demandado: BYR Construcciones S.A.S 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  8  de agosto de 2023.  Al despacho informando que el  FONDO DE
DESARROLLO LOCAL DE USME allegó escrito de contestación de demanda, de la cual se observa solicitud de
llamamiento en garantía. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral primero del auto del 28 de julio de 2023, dado que, los
soportes de notificación del archivo 16 cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: TENER  POR  NOTIFICADAS  a  BYR  CONSTRUCCIONES  S.A.S  y  CONSORCIO  DE  VÍAS
RURALES 2019, dado que el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, con C.C. No. 80.211.391
y T.P No. 250.292 del C.S. de la J, como apoderado del  FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME,  de
conformidad con el poder conferido.

CUARTO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME,
por conducta concluyente. 

QUINTO: ADMITIR  EL  LLAMAMIENTO  EN  GARANTÍA  a LIBERTY  SEGUROS  SA atendiendo  a  los
principios previstos en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S. y los requisitos del artículo 66 del CGP.

SEXTO: Por secretaria,  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  LIBERTY SEGUROS SA,  para lo cual
deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta providencia  de conformidad con el  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022.  

SÉPTIMO:  REQUERIR  a las demandadas, integradas y llamada en garantía  para que, en cumplimiento del
deber de colaboración con la administración de justicia,  alleguen la contestación de la demanda, junto con las
pruebas  documentales  que  pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA
NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

OCTAVO: Una vez se sea realizada la notificación de la llamada en garantía, INGRESAR el proceso al despacho
para lo correspondiente. 

NOVENO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EldrfWK1pcVIgbQknzo6Oi8BQcuSRi3EQOC5xXVc1nWzPQ?e=OvKquf

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00445-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Wilmer Pérez Martínez S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  04 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1497 del 26 de abril de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1497
del 26 de abril de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA con cédula de ciudadanía
número 1.129.580.678 y portadora de la T.P. No. 237.585 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de WILMER PEREZ MARTINEZ
S.A.S con Nit 900780542-0, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $4.323.584 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 15 del archivo No. 01 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00445-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Wilmer Pérez Martínez S.A.S

pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a WILMER PEREZ MARTINEZ S.A.S con
Nit 900780542-0,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
wilmerperez.2012@hotmail.com, el 25 de Noviembre de 2021, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 25 de Noviembre de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 18 de enero de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 15 del
archivo No. 01 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado WILMER PEREZ MARTINEZ S.A.S con Nit 900780542-0.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $7.300.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00445-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Wilmer Pérez Martínez S.A.S

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoVlXZgEb_hLlIbqq0Cf4-
wBkB9jpZJI-i8DdecJao936w?e=LwEnY1

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ordinario No. 110014105001 2022-00805-00
Demandante: Yina Marcela Perafan Cepeda
Demandado: Nueva EPS 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  24 de agosto de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del Despacho
adelantó la notificación de la integrada a la litis SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo ordenado en
audiencia pública del 26 de julio de 2023. Así mismo, se informa que la integrada a la litis allegó escrito de contestación de
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER  personería para actuar a  LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA  con C.C. No. 1’032.374.683  y T.P
255.455 del C.S. de la J., como apoderado de la parte integrada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la SECRETARÍA DISRITAL DE MOVILIDAD.

TERCERO: SEÑALAR para el VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30. A. M.) DE
LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDk3NTM2NTItYWNmMy00YWYzLTgzZGYtNmE0ZDdiOGI3
YWQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmisT8EghxRBlITe7XVP9i8BNtdUIMdkXgesTMayEWMFNQ?e=Gor2wN

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0083800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: PG Maquinaria SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante
efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido
el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como
tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 11 de noviembre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de  $25.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkxlxhRBQFRPjfNUtNbjyo8BNQGCDOgb4NJdES_mKf28Cg?e=6WcKIr

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00841-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: María Valeria Sierra Castro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante
efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido
el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como
tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 11 de noviembre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de  $35.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-
HPM_mQipIvA4qZn3RPuIBd_bYasBQS35cKOpz44SHcg?e=fYQ1Sy

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00878-00
Demandante: Colpensiones
Demandado: Fernando Godoy Aranda  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023, ingresa al despacho el presente proceso  informando que, la
parte demandante allegó solicitud de impulso procesal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: NEGAR  la  solicitud  de  impulso  procesal  presentado  por  el  apoderado  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES dado que se que el expediente esta únicamente a la espera del trámite
de notificación que debe adelantar Colpensiones y que se le ordenó desde el auto del 10 de febrero de 2023.

Al respecto se requiere al apoderado para que se abstenga de presentar solicitudes de impulso procesal, sin haber realizado la
debida revisión del expediente, dado que de haberlo hecho se habría percatado que la falta de movimiento de este proceso se
ha dado por no haber adelantado aún la notificación ordenada. 

SEGUNDO  :    REQUERIR a  la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  para que dé
cumplimiento al numeral tercero del auto del 10 de febrero de 2023, esto es, adelantar la notificación del demandado. 
 
TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFXqdXrqrlEgX1aw92Z-
nIBFsiLE2Qornw-IvGyag9T4g?e=m5ZDYb

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro del
proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00893-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Instituto Técnico de Colombia por Competencias S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando que el
apoderado  del  INSTITUTO  TÉCNICO  DE  COLOMBIA  POR  COMPETENCIAS  S.A.S  presento  solicitud  de
nulidad  de  todo  lo  actuado  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo.  Por  otra  parte,  se  informa  que  la  parte
ejecutada no presentó excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO:     NEGAR  la  solicitud  de nulidad presentada por el  INSTITUTO TÉCNICO DE COLOMBIA POR
COMPETENCIAS S.A.S, por las siguientes razones:  

La  parte  ejecutada  argumenta  su  solicitud  de  nulidad  en  la  falta  de  competencia  para  conocer  del  proceso
ejecutivo en razón al factor territorial conforme lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T y de la SS. Lo anterior, en el
entendido que el domicilio principal del INSTITUTO TÉCNICO DE COLOMBIA POR COMPETENCIAS S.A.S se
encuentra  en la  ciudad de Sogamoso (Boyacá),  y  por  tal  razón,  consideró  que  la  demanda ejecutiva  debió
presentarse en dicha municipalidad. 

Al  respecto,  debe  tenerse  en  cuenta  que  tratándose  del  cobro  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  social
contemplado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1994, la competencia se encuentra definida por el artículo 110 del
C.P.T y de la SS; disposición legal que ordena iniciar la acción ejecutiva en el lugar de domicilio de la entidad de
Seguridad Social o aquel donde se expidió el titulo base de la ejecución; posición acogida de manera pacífica y
reiterada por la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, entre otros, en auto AL901-2023 del 29 de marzo de
2023: “se advierte que la regla que se adapta para definir la competencia en los casos de acción de cobro del artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es la establecida en el artículo
110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Ello por cuanto la citada norma fue dispuesta para definir la
competencia en estos procesos ejecutivos sin importar que, por el momento histórico del país, solo se hubiese hecho referencia
al Instituto de Seguros Sociales.

Tal criterio, en el que se definió la norma a aplicar, ha sido reiterado por esta Sala de la Corte en providencias CSJ AL2940-
2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3663-2021, CSJ AL5494-2022, CSJ AL5498-2022,
CSJ AL5527-2022, CSJ AL321-2023, CSJ AL322-2023, CSJ AL329-2023 y CSJ AL351-2023, entre muchas otras.  

De este modo, según la Sala lo indicó en providencias CSJ AL5551-2022, CSJ AL3917-2022 y CSJ AL349-2023, cuando se
trata de pretensiones relacionadas con el pago de cotizaciones en mora al Sistema, el factor de competencia radica en el juez
del lugar del domicilio de la entidad de Seguridad Social o el de aquel donde se expidió el título que sirve de recaudo….”

Aplicando lo anterior al presente asunto, evidencia el Despacho que en atención al certificado de existencia y
representación de la entidad de seguridad social ejecutante, el domicilio principal corresponde a la ciudad de
Bogotá, mismo lugar donde se expidió el título de recaudo; razón por la cual el trámite del presente proceso
ejecutivo deberá continuar en cabeza de este Estrado Judicial y no habrá lugar a la declaratoria de nulidad.   

SEGUNDO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00893-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Instituto Técnico de Colombia por Competencias S.A.S

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las  partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $150.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkK6y_1dCQ9Nj9F0lJY_OEkBZOOHtOOepqydx5czUyWKhQ?e=VcmMgb

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00939-00
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías
Ejecutada: Confipetrol S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023, al despacho informando que no se llevó a
cabo  audiencia  programada  para  el  4  de  septiembre  de  2023,  dado  que,  las  partes  allegaron  solicitud  de
terminación del proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por las partes.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo8y_fMOWVhPtHvNHbR025sBXknlBSQlFJmj4kTfj3_nXA?e=fihVsy

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No  52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00972-00
Demandante: Iván Darío Daza Ortegón
Demandado: Rafael Armando Peñaranda Bautista

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023. Al despacho informando que se recibió respuesta por parte del
JUZGADO  CATORCE  ADMINISTRATIVO  ORAL  DE  BOGOTÁ  –  SECCIÓN  SEGUNDA  a  solicitud  realizada  en
audiencia del 24 de mayo de 2023. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTA1NzQ5YjUtMzRhOC00NDhlLWE3NGEtZmNiZGQxYzQy
Y2Yz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid
%22%3a%22d2b2486a-5fb7-413a-ae62-68037c0aafea%22%7d 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRfpyffonVPjuOet20prJEBzr40dYvtJn09-
hEjfN826g?e=jTGf6q

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00999-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Cooperativa de Transportes Flotax Duitama

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  04 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1574 del 24 de mayo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1574
del 24 de mayo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES FLOTAX DUITAMA con Nit 891800043-2, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.088.076 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10-11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00999-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Cooperativa de Transportes Flotax Duitama

pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  envió a  COOPERATIVA DE TRANSPORTES
FLOTAX DUITAMA con Nit 891800043-2,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y
como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico
coflotax@yahoo.es, el 05 de Septiembre del 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la
empresa de mensajería el 05 de Septiembre del 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 18 de octubre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 10-11 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado  COOPERATIVA DE TRANSPORTES FLOTAX DUITAMA con Nit
891800043-2.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $6.400.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00999-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Cooperativa de Transportes Flotax Duitama

 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqA72zosNJhGjkbgH_SIt1wB_ppnYMYi6SpiQPySOI2Cgw?e=fdPYe8

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00020-00
Demandante: Alba Yaneth Moreno Hernández
Demandado: JAMSA S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  8  de  septiembre de 2023,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando que no se  realizó audiencia  pública  programada para  el  6  de  septiembre de 2023,  dado que,  la
representante legal de la demandada allegó soporte de incapacidad médica. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  ONCE  (11) DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30
AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYwMGQ3NzMtNWI0Yi00ZDA2LWIyMDAtZGI
1Y2FjMTk4MzMx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjBSiWaqpupFqDLnMDz2mwsBA2ZoLpzZl9FV44PkVetwPQ?e=gcoc8x

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00051-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Diana Marcela Cortes Cruz

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutante allegó solicitud de retiro de la demanda. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: GESTIONAR el trámite de retiro de la demanda por Secretaría.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos
de ser el caso.  

CUARTO  :   DEVOLVER la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiAUbm77YGhHtXpRqnIJJUgBdm5vIzSfkEUuB0SuDcHIgg?e=af2h72
   
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00069-00
Demandante: Gloria Elena Maya Jurado
Demandada: UGPP

INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  8  de agosto  de 2023,  al  despacho  informando que  la  parte  demandada  allegó
recurso de reposición con contra del auto de fecha 28 de julio de 2023, por medio del cual se declaró infundada solicitud de
nulidad realizada por la UGPP Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del 28 de julio de 2023, que dispuso declarar infundado el incidente de nulidad presentado
por la apoderada de la UGPP con el propósito que se decrete la nulidad de lo actuado a partir del auto que rechazó por
improcedente la solicitud de envío del proceso a los Jueces Laborales del Circuito en grado jurisdiccional de consulta.

Lo anterior, reiterando que si bien el artículo 69 del C.P.T y de la SS dispone el envío de sentencias en consulta al superior
cuando la misma resulte adversa a los intereses de la Nación, Departamento, municipio o entidades descentralizadas en que la
Nación sea garante, lo cierto es que el mismo artículo señala que serán consultadas las sentencias proferidas  EN PRIMERA
INSTANCIA, y el presente asunto se tramitó en ÚNICA INSTANCIA. 

Así mismo, respecto a lo resuelto en sentencia C 424 de 2015,  debe tenerse en cuenta que al momento de declarar exequible el
artículo 69 del C.P.T y de la SS,  la  Corte Constitucional estableció como susceptible del grado jurisdiccional de consulta,
solamente las sentencias de única instancia que fueren totalmente adversaras a las pretensiones del trabajador, afiliado o
beneficiario, en los siguientes términos:  “Declarar EXEQUIBLE, por los cargos examinados, la expresión “Las sentencias de primera
instancia”  contenida  en  el  artículo  69  del  Código  Procesal  del  Trabajo,  entendiéndose  que  también  serán  consultadas  ante  el
correspondiente superior funcional, las sentencias de única instancia cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador,
afiliado o beneficiario”(subrayado por este despacho); y en tal sentido, en el asunto que nos ocupa, la sentencia del 21 de julio de
2023 NO fue adversa a los intereses de la demandante Gloria Elena Maya Jurado, si no de la entidad demandada UGPP, por lo
que no resulta procedente el envío del proceso a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO. 

SEGUNDO  :   NEGAR EL RECURSO DE APELACIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA interpuestos por la UGPP, dado que los
artículos 65 y 68 del CPTSS establecen su procedencia en procesos de PRIMERA INSTANCIA y como quiera que el presente
asunto se tramitó como un Proceso Ordinario Laboral de ÚNICA INSTANCIA, estos recursos resultan improcedentes.   

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvLH1CjTPvlMrJnriVs7y34BhuGqd6ZOqPNlPrJbTCIpBg?e=BTb8ub

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2023. Al  despacho  informando  que  mediante  auto
AL1511 del 17 de mayo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1511
del 17 de mayo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  COMERCIALIZADORA
ALIMPEX S.A.S. con Nit 900406510-3, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.002.952 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10-11 del archivo No. 01 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  envió  a  COMERCIALIZADORA  ALIMPEX
S.A.S. con Nit 900406510-3, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
equiviialimitada@hotmail.com, el 29 de Septiembre del 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 29 de Septiembre del 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 30 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 10-11
del archivo No. 01 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S. con Nit 900406510-3.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $6.900.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElSgq19tIuhLvh_77ssqJUIBLpFY113MtQfgx2KJI6jjcw?e=b7ovho

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00129-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Iván Darío Maya Tobón

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  16 de agosto de 2023, al despacho informando que la parte ejecutante presentó
recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 4 de agosto de 2023, por medio del cual mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el
requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de
cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados.  Así mismo, indicó que el requerimiento fue remitido a la
dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada, teniendo
en cuenta que si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no existe prueba alguna que permita acreditar que
la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que
en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00129-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Iván Darío Maya Tobón

 
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eva-HaLA-
fxMgHuqgPhBZGwBVKkDy7gP7zxglYfCGckwrA?e=xlLHYP

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00165-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSMAG S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  08 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1565 del 14 de junio de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1565
del 14 de junio de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y en contra de  CONSMAG S.A.S con Nit
900655777-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $800.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 13 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00165-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSMAG S.A.S.

pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a CONSMAG S.A.S con Nit 900655777-1, el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico consmag2004@gmail.com, el 18 de octubre del
2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 18 de octubre del
2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 23 de enero de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 13 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado CONSMAG S.A.S con Nit 900655777-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.500.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00165-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSMAG S.A.S.

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ev8GZ_WYBqhKkaGFh2sddi8BuC55pXDwAdq6liP86fjZgA?e=cE2aS8

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00168-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   METRO CAMPEROS LTDA EN LIQUIDACION  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1716 del 28 de junio de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1716
del 28 de junio de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
en contra de  METRO CAMPEROS LTDA EN LIQUIDACION con C.C 70061394,  dado que la  documental
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 14-16 del archivo No. 01 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección CR 51 39 46 de Medellín Antioquia; sin embargo, no es posible establecer que en realidad la documental
haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que no allegó certificado de existencia y
representación  legal  de  la  ejecutada,  registro  mercantil  o  alguna  documental  que  permita  inferir  que dichas
direcciones pertenecen a la ejecutada. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00168-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   METRO CAMPEROS LTDA EN LIQUIDACION  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

CUARTO:  DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoTLL80CjqJNtVDq3E-lpDwB9Ah8N843PUGO7uAMZziS6w?e=UtdEhc

QUINTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00173-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : Retraturas S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 21 de febrero de 2023, a través de la Oficina Judicial, y que fue sacado del
despacho por error el día 6 de marzo de 2023, no obstante, se evidenció que se encuentra pendiente por resolver
la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
RETRATURAS S.A.S. con Nit 901289862-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $320.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a RETRATURAS S.A.S. con Nit 901289862-
1,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,  tal y como se evidencia con la documental
enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico heymarin.co@gmail.com, el 31 de octubre
de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 31 de octubre
de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 02 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00173-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : Retraturas S.A.S.  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado RETRATURAS S.A.S. con Nit 901289862-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $550.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00173-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : Retraturas S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvxU-
EqYr0hOo1brzzDR8KAB2zOEukW401IehsAkyQTb9A?e=H1zDmC

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00206-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Corporación de Recicladores del Caribe sigla CORECAR Empresa de Servicios Públicos ESP

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  08 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1567 del 14 de junio de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1567
del 14 de junio de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  CORPORACION  DE
RECICLADORES  DEL  CARIBE  SIGLA  CORECAR  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  ESP  con  Nit
900.907.898-5, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.686.820 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10-11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a CORPORACION DE RECICLADORES
DEL  CARIBE  SIGLA  CORECAR  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  ESP  con  Nit  900.907.898-5,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00206-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Corporación de Recicladores del Caribe sigla CORECAR Empresa de Servicios Públicos ESP

por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico gerenciacorecar@hotmail.com, el 30 de Septiembre
del  2022,  el  cual  fue recibido según el  certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el  30 de
Septiembre del 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 17 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 10-11
del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT)  en  las  que  se  encuentre  registrado  CORPORACION  DE  RECICLADORES  DEL  CARIBE  SIGLA
CORECAR EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ESP con Nit 900.907.898-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.200.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00206-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Corporación de Recicladores del Caribe sigla CORECAR Empresa de Servicios Públicos ESP

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhgNPX2jjPtIhkEmKrBKPJsBVkzntFDXSZesuzSML15cSg?e=ghi8zt

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00211-00
Demandante: María Rosalba Palacios Amórtegui
Demandado: Favser SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  8  de  septiembre de 2023,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando que no se  realizó audiencia  pública  programada para  el  5  de  septiembre de 2023,  dado que,  la
representante legal de la demandada allegó soporte de incapacidad médica. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  DIEZ  (10) DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30
AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGIwMmE2M2YtZDFmYS00MmVkLWI5YmYtMT
E4NTg2NTk2NWY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvKAZIELt6VMlWS5iM7eGfABgBhl0lsTmqI78lFxCJfyug?e=yrlzwO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ordinario No. 110014105001 2023-0021200
Demandante: José Demtrio Aldana
Demandada: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  8 de agosto de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

SEGUNDO  :   SEÑALAR  para el  VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA
(08:30.AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2E4NWViMjItYWYxMC00ODU1LTkwMjYtNjIxY
TAwYjdiNDE5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqbQVHRsqFxPnqm9vZXcgJwBn4K66LkdYosK0GZNgDsoNQ?e=5S4YNa

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00228-00
Demandante: Diana Paola Salazar Salgado
Demandado: GABSA 1 SAS

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 16 de agosto de 2023, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2023-00228,
informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el  expediente de  manera  digital a  la OFICINA  DE  REPARTO, a  fin  de  que  se  surta  la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhZ1CZDjZtFMqDx9lp8QjTsBokwDlDwnU02lKSv8F7bUaA?e=VZcZkK

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00255-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Heladeria Bonny Mix S.A.S

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de agosto de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte ejecutada HELADERIA BONNY MIX S.A.S con NIT. No.  900742100-7.
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada a YAHELIS ANDREA HERRERA BARRIOS, con
C.C. No 55.304.381 y T.P No. 172.447 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la  designación  a YAHELIS ANDREA HERRERA BARRIOS,  y notifíquesele,  enviando  copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de HELADERIA BONNY MIX S.A.S.

SEXTO: REQUERIR a YAHELIS ANDREA HERRERA BARRIOS, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EprQK0tmHm9GsrZf7f5HmTMBLPJqX4WiIGlEVGMBWrJC2A?e=0lXavC

   
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00410-00
Demandante: Luz Adriana Torres Valderrama
Demandada: Seguridad Laser LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte demandante adelantó el
trámite de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se informa que, la parte demandada allegó escrito de
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER personería para actuar a ERIKA MAICHEL ORDOÑEZ con C.C. No. 52.962.553 y T.P 188.905 del
C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada EMPRESA DE VIGILANCIA SEGURIDAD LASER LTDA, por
conducta concluyente.

TERCERO: SEÑALAR para el DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30. A. M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTJmNGEwMzUtZWM4Mi00OTdlLWFmN2UtMjYzZjg1YjdmY
jJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh4elNiRbC9Gh3Hni7uxlEIBWwA842jp1oOP9bfJ-Ykaiw?e=VI0BGo

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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Ordinario No. 110014105001 2023-0043300
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandada: Colpensiones 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16 de agosto  de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de  contestación  de  demanda  y  expediente
administrativo de la demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  TABOR ASESORES LEGALES S.A.S  con NIT  900.442.223-7,  como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO con C.C. No. 1.020.786.735 y
T.P. 300.432 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el  DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30.AM), fecha y
hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmNhYmJiNzctN2Y4OS00ZjU3LWJiOWQtOTU2MGY2YjkzOG
Ni%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtxWSh-
mzCtCt8VT6dB3OLUBdpPj4RUrldyWe06cN_FVDg?e=g0KIGZ

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtxWSh-mzCtCt8VT6dB3OLUBdpPj4RUrldyWe06cN_FVDg?e=g0KIGZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtxWSh-mzCtCt8VT6dB3OLUBdpPj4RUrldyWe06cN_FVDg?e=g0KIGZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtxWSh-mzCtCt8VT6dB3OLUBdpPj4RUrldyWe06cN_FVDg?e=g0KIGZ
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmNhYmJiNzctN2Y4OS00ZjU3LWJiOWQtOTU2MGY2YjkzOGNi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmNhYmJiNzctN2Y4OS00ZjU3LWJiOWQtOTU2MGY2YjkzOGNi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmNhYmJiNzctN2Y4OS00ZjU3LWJiOWQtOTU2MGY2YjkzOGNi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7a41b9a4a209b03e46ff588d4fc7c756494e67670d1f925cef7c91172f191a9

Documento generado en 08/09/2023 02:04:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00447-00
Demandante: Ángela Sofía Vargas Beltrán
Demandado: ARL Positiva

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16 de agosto  de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, ,  COLPENSIONES  y  la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Así mismo, se informa que POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE CASANAR y COLPENSIONES allegaron escrito de contestación de
demanda y expediente administrativo de la demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a PROFFENSE S.A.S con NIT 900616774-1, como apoderado principal de la
parte demandada POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  EDWAR  CAMILO  HURTADO  BOHÓRQUEZ  con  C.C.  No.
1.014.271.786y T.P. 355.757 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte demandada POSITIVA COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   RECONOCER personería para actuar a DIANA XIMENA PÉREZ DÍAZ con C.C. No. 47.441.080 y T.P. 166.388
del  C.S.  de la J.,  como apoderada de la parte  integrada  CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE CASANARE,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

CUARTO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  TABOR ASESORES  LEGALES S.A.S  con  NIT  900.442.223-7,  como
apoderado principal de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido.

QUINTO  :   RECONOCER  personería para actuar a  MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO  con C.C. No. 1.020.786.735  y
T.P. 300.432 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de  COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEXTO  :   TENER POR NOTIFICADAS  a las demandadas  POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A,  CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL DE CASANARE y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

SÉPTIMO  :   REQUERIR a la parte demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 22
de junio de 2022, esto es, realice la notificación de la EPS SANITAS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvDi5AUSuyxFolhn_fOxGsYBHoRpvwcliqisgZkRfyL5pw?e=Am2yUf

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

NOVENO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00463-00
Demandante: Juan Sebastián Ramírez Sanabria
Demandado: People And Trade SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
soporte de trámite de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2023. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada PEOPLE AND TRADE SAS, dado que el trámite adelantado
cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM.)
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODRiZjcyNjgtZjRlNS00YzkxLTk0MzYtYjdkY2ZmMjk5Zjdj
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a la  demandada para  que,  en cumplimiento  del  deber de colaboración  con la administración  de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtGHxpJInYpItXMBUoQGaAMB0qsIhIHS-yhGXIUxe2COEQ?e=yrBiLR

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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Ordinario No. 110014105001 2023-0047900
Demandante: Omaira Esther Tamara Oviedo
Demandada: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16 de agosto  de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de  contestación  de  demanda  y  expediente
administrativo de la demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  TABOR ASESORES LEGALES S.A.S  con NIT  900.442.223-7,  como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO con C.C. No. 1.020.786.735 y
T.P. 300.432 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el  DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30.AM), fecha y
hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzYyMTE5ODItNTBlNy00MDI4LWI0OTItZTMyNWQxYjQxN
zhm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EudxkrEXG_5GiG5cVFOXidEBoCZkeLY6BUenMRDRwEoUuw?e=72L7En

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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Ordinario No. 110014105001 2023-0052900
Demandante: Rene José Moran García
Demandada: Compañía de Vigilancia Los Libertadores LTDA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  agosto  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2023. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  demandada  COMPAÑIA   DE   VIGILANCIA   LOS
LIBERTADORES LTDA, dado que el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213
de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para  el  próximo  VEINTICINCO  (25) DE  OCTUBRE  DE  2023, A  LAS  ONCE  Y
TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmExZjBkNDYtZWIxNy00ZTg2LTg5MTItMDIxN
DkzOTdlMGIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjtSwQBa0INEqEnzuQRYB5kBMmMhhN6vo0lQSYdqWE3iZA?e=puVhJK

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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Ordinario No. 110014105001 2023-0052900
Demandante: Rene José Moran García
Demandada: Compañía de Vigilancia Los Libertadores LTDA

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ordinario No. 110014105001 2023-00625-00
Demandante: Paula Geraldine Ramírez Cubides
Demandado: Absolut Colombia S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte demandante
allegó recurso de reposición con contra del auto del 28 de julio de 2023. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: REPONER el auto del 28 de julio de 2023, dado que, la subsanación de la demanda se presentó
dentro del término establecido en el artículo 28 del C.P.T. y S.S

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  para  actuar  a  FRANCIA  MARCELA  PERILLA  RAMOS  con  C.C
53.105.587 y T.P 158.331 como apoderada de la parte demandante PAULA GERALDINE RAMÍREZ CUBIDES. 

TERCERO  :    ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
PAULA GERALDINE RAMÍREZ CUBIDES,  con CC 1.010.214.879, contra  ABSOLUT COLOMBIA S.A.S  con
NIT 901.222.732 – 4.  como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

CUARTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkC9uMOBQEdGtjMw145iAr8BRXjeI4xYyhrqQThlUC_PYg?e=SJSeS6

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Ordinario No. 110014105001 2023-00625-00
Demandante: Paula Geraldine Ramírez Cubides
Demandado: Absolut Colombia S.A.S

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00674-00
Demandante: Yeraldine Alejandra Castillo
Demandado: Soluciones logísticas R&L SAS

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que la parte demandante adelantó el
trámite de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se informa que, la parte demandada allegó escrito de
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER personería para actuar a SINDY FONSECA CORRECHA con C.C. No. 1´023.896.731 y T.P 338.263
del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada SOLUCIONES  LOGISTICAS  R&L  SAS,  por  conducta
concluyente.

TERCERO: SEÑALAR para el VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30. A. M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzVjYjZjZWUtOTkzNy00ODFlLTgxZWMtNTdhNTRkNzdhZ
DY2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es67AXt3uBJOj9bCLb6l_TwBrzywLYSI0hKr09HrTBuJ9A?e=LWWcDm

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00728-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 01 de agosto de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
en contra de GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S. con Nit 901016956-4, dado que la documental presentada
no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 11-12 archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección Calle 8 Sur No. 31A – 31 de la ciudad de Bogotá; sin embargo, no es posible establecer que en realidad la
documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que no existe ninguna prueba
que permita inferir que dicha dirección pertenece a la ejecutada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
El4fB46E5tFMiCjrLuMjScUBcwg3XnqhP4vxRud6C01tDA?e=UMneYj
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00728-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S.  

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00714-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Centro de Enseñanza Academia Colombiana de Conducción S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de agosto de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1273 del 10 de mayo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1273
del 10 de mayo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y en contra de  CENTRO DE ENSENANZA
ACADEMIA  COLOMBIANA  DE  CONDUCCION  S.A.S.  con  Nit  900912681-4,  por  los  conceptos  que  se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.120.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 18-19 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00714-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Centro de Enseñanza Academia Colombiana de Conducción S.A.S.

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a CENTRO DE ENSENANZA ACADEMIA
COLOMBIANA  DE  CONDUCCION  S.A.S.  con  Nit  900912681-4,  el  requerimiento  por  concepto  de  las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección de correo electrónico alexsanabria35@hotmail.com, el 16 de septiembre de 2022, el cual fue recibido
según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 16 de septiembre de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 18 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 18-19
del archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT)  en  las  que  se  encuentre  registrado  CENTRO  DE  ENSENANZA  ACADEMIA  COLOMBIANA  DE
CONDUCCION S.A.S. con Nit 900912681-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.950.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00714-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Centro de Enseñanza Academia Colombiana de Conducción S.A.S.

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErkE2KTAAT1Gpm8-
HxDzq6gBBkfB17b7G5NjPYUS4TeyDA?e=g6jKXz

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00721-00
Demandante: Jhojan Eulises Monserrate Gómez
Demandada: Empowerment Labs Colombia S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 25 de julio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-000721,
así mismo, se informa que la parte demandante allegó solicitud de medidas cautelare. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DANIELA RODRÍGUEZ RIVERA con C.C 1.005.321.229 y
T.P 409.948 como apoderado de la parte demandante JHOJAN EULISES MONSERRATE GÓMEZ. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JHOJAN  EULISES  MONSERRATE  GÓMEZ,  con  CC  1.012.365.384, contra  EMPOWERMENT  LABS
COLOMBIA S.A.S. con NIT 901512776- 2,  como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el
artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: SEÑALAR para el VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 AM.), fecha y
hora dentro de la cual se celebrará AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 85 DEL C.P.T. y S.S, en virtud de la solicitud
de medidas presentada por la parte demandante. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODg0Mzg5MDItZmJjZS00M2JjLWJjZDUtN2U1Mz
Y4NmI4NGVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que se decidirá sobre la solicitud de medidas cautelares, realizada por la parte demandante.

QUINTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00721-00
Demandante: Jhojan Eulises Monserrate Gómez
Demandada: Empowerment Labs Colombia S.A.S 

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SÉPTIMO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev7Nl8Q8bIFErHr-
ElkbKswBug7W7wCAm48uqzpBCOekMA?e=9e2hiO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00724-00
Ejecutante: Flor Elena Serrano Crisostomo
Ejecutado: Industrias HJC EU 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 25 de julio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-
00724. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la existencia de clausula
compromisoria pactada dentro del contrato de prestación de servicios profesionales por el cual se pretende, a
través de este proceso, el cobro de los honorarios. 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErAPqNszw2lBskWmpcDeTF0BLuLbv42tGr3uL8nyqU3t9Q?e=dFHwMT

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00728-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   CITE EMPRESARIAL S.A.S  .

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del  31 de julio  de 2023,  a  través  de la Oficina Judicial  de Reparto,  y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de
la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  COLFONDOS S.A  PENSIONES Y
CESANTÍAS. en contra de CITE EMPRESARIAL S.A.S. con Nit 900337752-2, dado que la documental
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o
que emane de una decisión judicial  o arbitral  en firme.”  Adicionalmente,  en virtud del artículo 422 del
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100
de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del
empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  Para tal efecto, la
liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito
ejecutivo”

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados  los  presupuestos  normativos  descritos  al  presente  caso,  observa  el  despacho que,  en  el
presente asunto la parte allegó a folios 11-12 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento
dirigido a la ejecutada a la dirección CRA 15 #81-30 OF. 407 de la ciudad de Bogotá; sin embargo, a
folio 13 reposa certificación de devolución expedido por la empresa de mensajería.

En este mismo sentido a folios 14-15 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a
la ejecutada a la dirección KR 73A 47 60 de la ciudad de Bogotá; sin embargo, no es posible establecer
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00728-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   CITE EMPRESARIAL S.A.S  .

que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que
la  dirección  a  la  cual  fue  remitido  el  precitado  requerimiento  no  corresponde  a  la  dirección  de
notificaciones judiciales de la sociedad ejecutada, por lo que no es posible inferir que dicha dirección
pertenece a la ejecutada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe
concluir  que,  la  solicitud no  presta  mérito  ejecutivo  y,  en  consecuencia,  no  es  posible  librar  el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmFEc5XprHNLo2d5y9XQYs4BzoFRBjthtES0qOCr7levtw?e=s0mLa8

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI,
el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00729-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del  31 de julio  de 2023,  a  través  de la Oficina Judicial  de Reparto,  y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES
Y CESANTÍAS  y en contra de  DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS con Nit
900770760-7, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $6.177.175 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS con Nit 900770760-7,
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección  CALLE 136 # 98B – 14 de la ciudad de Bogotá, el 07 de enero de 2022, el
cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 12 de enero de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 02 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00729-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS   

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado  DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS
con Nit 900770760-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $15.200.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00729-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS   

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiANykCCaO9KoxVypZWnx-
sBXLHN8ZpJ0L5FzBrECbWDSw?e=DAgpOi

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00731-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : FARMATODO COLOMBIA S.A.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del  31 de julio  de 2023,  a  través  de la Oficina Judicial  de Reparto,  y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES
Y CESANTÍAS y en contra de FARMATODO COLOMBIA S.A. con Nit 830129327-1, por los conceptos que se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $6.380.153 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a FARMATODO COLOMBIA S.A. con Nit 830129327-1, el requerimiento por concepto de
las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección CR 11 A NO. 98 - 50 OF 301 - 302 de la ciudad de Bogotá, el 29 de junio de 2022, el cual fue recibido
según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 05 de julio de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 30 de septiembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00731-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : FARMATODO COLOMBIA S.A.  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado FARMATODO COLOMBIA S.A. con Nit 830129327-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $27.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00731-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : FARMATODO COLOMBIA S.A.  

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnyaXqul1vpBoVenD5QLPrUBKF4B83Z67Np26DSJIlSYbg?e=x4CIcf

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00735-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JOSE ALCIDES OROZCO ACEVEDO  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 01 de agosto de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC No. 1.144.054.635 y T.P.  No.
343.407 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 y en
contra  JOSE  ALCIDES OROZCO  ACEVEDO  con  CC  75055042,  por  los  conceptos  que  se  relacionan  a
continuación:

 Por la suma de $320.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR envió a JOSE ALCIDES OROZCO ACEVEDO con CC
75055042,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como  se  evidencia  con  la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico alciaseo@hotmail.com, el 15
de junio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 15 de
junio de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00735-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JOSE ALCIDES OROZCO ACEVEDO  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 19 de julio de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 01 del archivo
No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder
exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado JOSE ALCIDES OROZCO ACEVEDO con CC 75055042.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $620.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00735-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JOSE ALCIDES OROZCO ACEVEDO  

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhHNAeYot1RPvNf_nS79gvwBvUM4YY5qFz6ixCCagaE6Ig?e=s8X4kY

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00736-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 01 de agosto de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES
Y CESANTÍAS  y  en  contra  HUMUS  DE  LOMBRIZ SAN  RAFAEL  LTDA  -  EN  LIQUIDACION  con Nit
830123044-3, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $6.360.455 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION con Nit 830123044-3,
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección CL 75 A # 58 - 51, el 29 de enero de 2021, el cual fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 04 de febrero de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 24 de mayo de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00736-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION   

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado  HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION
con Nit 830123044-3.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $35.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgT7HZ6BMK5Nh4TCnERokm4BTlaoM2nw_6Zbs0cncYfqLQ?e=Wfzc1B
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00736-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION   

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00737-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 01 de agosto de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES
Y CESANTÍAS y en contra  GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S. con Nit 901016956-4,  por los conceptos
que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.599.104 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  envió  a  GRUPO  LOGISTICO ESTAMCOL  S.A.S.  con  Nit  901016956-4,  el  requerimiento  por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección KR 100 # 17 A - 27 OF 218, el 21 de febrero de 2022, el cual fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 28 de febrero de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 24 de mayo de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00737-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S.  

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S. con Nit 901016956-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsZzyNV2qSdAjYbVZPoLWXcBg1H0TmfA0yKS8LY3TV4mLQ?e=4M2Xqx
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00737-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : GRUPO LOGISTICO ESTAMCOL S.A.S.  

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00748-00
Demandante:   Seguros De Vida Suramericana S.A  
Demandado:   Seguros Bolívar S.A  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 3 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-00748,
proveniente  del  JUZGADO  PRIMERO  LABORAL  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  CÚCUTA,
quien declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, con NIT 7 890.903.790-5, contra SEGUROS BOLIVAR S.A. con
NIT 860002503-2. como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvE-
ydY39OlAtsLbQpcfKpUBcHu1RdO5V-wxnIiw00pVcw?e=WYaEcA

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00748-00
Demandante:   Seguros De Vida Suramericana S.A  
Demandado:   Seguros Bolívar S.A  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00752-00
Demandante: Astrid Carolina Ramírez Talero
Demandado:   Proseguir IPS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 3 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-00752.
Así mismo se informa que la parte demandante allegó escrito de reforma de demanda Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ASTRID CAROLINA RAMÍREZ TALERO, con CC 1.049.651.285, contra IPS CLINICA PROSEGUIR SAS con
NIT 900095253-9 como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO  :   ADVERTIR a la parte demandante que la reforma a la demanda debe presentarse en la audiencia de
que trata el art. 72 del CPT y de la SS, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00752-00
Demandante: Astrid Carolina Ramírez Talero
Demandado:   Proseguir IPS  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtwrS_6lVFhEt3C7JN6d2C0Bd6mi73RsHidcAAJKnjbd0w?e=ODFkly

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab02f4e9e9a095bd8f7e21d61cf8266d98f246eef2f502ccc9c35996a75d0573

Documento generado en 08/09/2023 02:04:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtwrS_6lVFhEt3C7JN6d2C0Bd6mi73RsHidcAAJKnjbd0w?e=ODFkly
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtwrS_6lVFhEt3C7JN6d2C0Bd6mi73RsHidcAAJKnjbd0w?e=ODFkly
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00753-00
Ejecutante: María Carmenza Ruiz Arguello
Ejecutado Logística Y Transporte TNT S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023.  Al despacho informando que se encuentra pendiente por
resolver el escrito del apoderado de la parte demandante,  en el que solicita se libre mandamiento de pago en contra del
demandado. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  MARÍA  CARMENZA  RUIZ  ARGUELLO  en  contra  de
LOGÍSTICA Y TRANSPORTE TNT S.A.S, por cuanto se evidencia la cancelación de las sumas por las que se solicita el inicio
del proceso ejecutivo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que vistas las planillas aportadas por la ejecutada en el archivo 15 del expediente del proceso
ordinario  No.  2022-765,  se  evidencia  el  pago de los  aportes  al  sistema de seguridad social  en  los  términos  del  acuerdo
conciliatorio del 28 de febrero de 2023. 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgN7yqhuaBpJoaINaNXTKcMB27MKy6j0moZ1nEYX6R_2tA?e=mfK6LA

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00753-00
Ejecutante: María Carmenza Ruiz Arguello
Ejecutado Logística Y Transporte TNT S.A.S

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 130 del 16 de diciembre de 2021
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00754-00
Ejecutante: Diana Geraldine Ávila Gutiérrez
Ejecutado TML Colombia S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023.  Al despacho informando que se encuentra pendiente por
resolver el escrito del apoderado de la parte demandante,  en el que solicita se libre mandamiento de pago en contra del
demandado. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por DIANA GERALDINE ÁVILA GUTIÉRREZ. en contra de TML
COLOMBIA S.A.,  conforme a la manifestación realizada por la parte ejecutante, en la que señala el pago de las sumas de
dinero sobre las cuales pretendía su ejecución. 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev_En6-PSTZPsXqio0u-fbQBrIS6-
MvschE3qGKpoWY5Pw?e=Rc5goV

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00754-00
Ejecutante: Diana Geraldine Ávila Gutiérrez
Ejecutado TML Colombia S.A.S.
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RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0075500
Ejecutante: Ana Karina Morales Sierra
Ejecutado: Propirent SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 15 de agosto de 2023. Al despacho informando se encuentra pendiente
por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a PAULA ANDREA BERNATE GUERRERO con C.C. No
1.003.634.501, en calidad de Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa, en los
términos del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art
145 del CPT y SS.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a NICOLAS PIRANEQUE CASTRO con C.C 1.000.513.731,
en calidad de Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa, como apoderado de la
parte ejecutante.

TERCERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ANA  KARINA  MORALES
SIERRA, con CC 1.052.072.168, y en contra de PROPIRENT SAS con NIT 900894923 - 3 por los conceptos que se
relacionan a continuación:

 Por concepto de salarios insolutos la suma de $ 326.885
 Por concepto de Cesantías la suma de $ 394.986
 Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 38.182
 Por concepto de prima de servicios: $ 394.986
 Por concepto de vacaciones la suma de $ 176.780
 Por concepto de la suma diaria $29.260 por cada día de mora, desde el día 11 de agosto de 2020 y hasta

cuando el pago de prestaciones y salarios se verifique.
 Por concepto de indemnización por despido sin justa causa la suma de $ 877.802.
 Por concepto de costas del proceso ordinario la suma de $ 2.600.000. 
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior, teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que “será exigible  ejecutivamente  el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. ” Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del  C.G.P,  aplicable  en materia laboral  por integración analógica,  la  obligación debe ser  clara,  expresa y
exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento
ejecutivo en contra de PROPIRENT SAS, de conformidad con sentencia del 6 de diciembre de 2022 proferida por
este despacho, dentro del proceso ordinario No. 2022-292, así como por las costas y agencias en derecho. 

CUARTO:  Para  adelantar  el  trámite  de  notificación,  la  parte  ejecutante  podrá  optar  por  una  de  estas  dos
alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0075500
Ejecutante: Ana Karina Morales Sierra
Ejecutado: Propirent SAS

 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 
4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre

registrada  en  Cámara  y  Comercio  o  en  el  Registro  Mercantil,  el  demandante  deberá  realizar  la
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a
lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, dispone de CINCO (5)
DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del siguiente
enlace:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmSZur-
lYSpNgcUGb7_Qwh4BfAeRJc2f3bF4wgM55_QseQ?e=V3Aly3

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00756-00
Ejecutante: Manuel Sanabria Chacón
Ejecutada: Nohemy Salazar Reyes

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  agosto  de  2023.  Al  despacho  informando  que  se  encuentra
pendiente por resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre mandamiento
de pago en contra de la demandada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante MANUEL SANABRIA CHACON
con CC 91.068.058 y en contra  de  NOHEMY DEL CARMEN SALAZAR REYES, por  los  conceptos  que se
relacionan a continuación:

 Honorarios la suma de $ 18.532.529.
 Por concepto de intereses del 6 %, desde el 28 de abril de 2022 y hasta el día en que se verifique el

pago, sobre la suma de $ 18.532.529
 Por costas del proceso ordinario la suma de $ 1.800.000.
 Por las costas del proceso ejecutivo  que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente

proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que “será exigible  ejecutivamente  el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. ” Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del  C.G.P,  aplicable  en materia laboral  por integración analógica,  la  obligación debe ser  clara,  expresa y
exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento
ejecutivo  en  contra  de  NOHEMY  DEL  CARMEN SALAZAR  REYES, por  las  condenas  impuestas  por  este
despacho el 11 de mayo de 2023, dentro del  proceso ordinario 2022-633, así como por las costas y agencias en
derecho. Adicionalmente se evidencia que esta providencia se encuentra debidamente ejecutoriada, y por tanto es
claro que este título reúne los requisitos exigidos en las normas señaladas para librar el mandamiento de pago
correspondiente. 

Sin embargo, se NEGARÁ LO RELATIVO A LOS INTERESES MORATORIOS, en razón que estos no fueron
reconocidos dentro del título base de la acción.

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO del BIEN INMUEBLE denunciado como de propiedad de la ejecutada
NOHEMY  DEL  CARMEN  SALAZAR  REYES, distinguido  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C  –
1071363, como quiera que se aportó el respectivo certificado de tradición y libertad. Lo anterior, en aplicación a lo
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

Resulta  importante  señalar  que  que  si  bien  el  inmueble  con  matrícula  No.  50C  –  1071363 se  encuentra  en
fideicomiso, lo cierto es que vista la escritura pública 269 del 11 de marzo de 2020 no se ha transferido el dominio
al fiduciario, y por tanto procede el embargo sobre el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1677
del Código Civil.  Sumado lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 594 del C.G.P no incluye los bienes
en fideicomiso como inembargables. 

TERCERO:  Previo a materializar la medida cautelar de embargo sobre los remanentes,  REQUERIR a la parte
ejecutante para que allegue el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS. 

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 32.000.000.

QUINTO: ADVERTIR  a las ejecutadas que  DISPONEN de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente,
conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, dispone de
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00756-00
Ejecutante: Manuel Sanabria Chacón
Ejecutada: Nohemy Salazar Reyes

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqXezkffpl5JrFMwQIlXqsQBsZYtSmBufEVHyxJ4AuKLFg?e=1cwu6l
    
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00757-00
Ejecutante: Sergio Antonio Palacios Roncancio 
Ejecutados: Juan Gabriel Montaño Gamba y otro

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023.  Al despacho informando que se encuentra pendiente por
resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre mandamiento de pago en contra de la
demandada,  así  mismo,  se  informa  que,  obra  solicitud  de  acuerdo  de  pago  por  parte  del  ejecutado  JUAN  GABRIEL
MONTAÑO GAMBA.  Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante SERGIO ANTONIO PALACIOS RONCANCIO
con CC 1.032.421.009 y en contra de  JUAN GABRIEL MONTANO GAMBA  con C.C. 1.069.264.440, y TECNOLOGÍA Y
AUTOMATIZACIÓN GLOBAL SAS con NIT.  901.200.113-0 por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por concepto de cesantías la suma de $ 1.995.637.
 Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 361.274
 Por concepto de prima de servicios la suma de $ 1.995.637
 Por concepto de vacaciones la suma de $ 893.165
 Por  concepto  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  en  pensiones  al  fondo  en  que  se  encuentre  afiliado  el

demandante, dentro del periodo comprendido entre el 01 de julio de 2020 al 10 de marzo de 2022, con un Ingreso
base de Cotización de SMLMV

 Por las costas del proceso ordinario la suma de $ 526.000.
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de
una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en
contra  de  JUAN  GABRIEL  MONTANO  GAMBA y TECNOLOGÍA  Y  AUTOMATIZACIÓN  GLOBAL  SAS, de
conformidad con sentencia del 03 de mayo de 2023 proferida por este despacho, dentro del proceso ordinario No. 2022-535, así
como por las costas y agencias en derecho. 

SEGUNDO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas, para el efecto se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegaré a poseer los ejecutados en las cuentas señaladas por la apoderada judicial del ejecutante. 

En consecuencia, se ordena oficiar a las entidades financieras enunciada a folios 6,7, y 8 del archivo No. 22 del expediente
digital  del  proceso ordinario,  oficios  que deberán elaborarse y  tramitarse  de manera  electrónica  dirigida a las  entidades
bancarias, con el fin de que se sirvan acatar la medida cautelar decretada. Por Secretaría librar los oficios correspondientes y
tramitar de conformidad.

En los oficios debe realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

CUARTO: LIMITAR la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de $ 15.000.000

 
QUINTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer excepciones,
solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431
del  C.G.P.,  concomitante  al  término  señalado  anteriormente,  dispone  de  CINCO  (5)  DÍAS  HÁBILES para  cancelar  la
obligación que se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. 

SEXTO: PONER  EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek8mRp4wcIBMgklvXLbljoYB-
_vrJ6Dow_Or1bDDX6k_Yw?e=CMd1d3

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek8mRp4wcIBMgklvXLbljoYB-_vrJ6Dow_Or1bDDX6k_Yw?e=CMd1d3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek8mRp4wcIBMgklvXLbljoYB-_vrJ6Dow_Or1bDDX6k_Yw?e=CMd1d3
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00757-00
Ejecutante: Sergio Antonio Palacios Roncancio 
Ejecutados: Juan Gabriel Montaño Gamba y otro

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00758-00
Demandante: Paula Camila Zambrano Velasco
Demandado:   CAMPOALTO ACESALUD SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 3 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-00758,
proveniente del JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C quien declaró
la falta de competencia para conocer del asunto en razón a la cuantía. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  EDWIN  LEONARDO  CORTES  VILLAMIL  con  C.C
1.015.411.811  y  T.P  243.729  como  apoderado  de  la  parte  demandante PAULA  CAMILA  ZAMBRANO
VELASCO. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
PAULA CAMILA ZAMBRANO VELASCO,  con CC 1.014.231.327, contra  CAMPOALTO ACESALUD S.A.S
con NIT 830015970.  como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

TERCERO  :   NEGAR la solicitud de medidas cautelares, dado que esta no cumple con los requisitos establecidos
en el artículo 85A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Sumado a lo  anterior,  no se observa que el  demandado se encuentre en graves y serias  dificultades para el
cumplimiento oportuno de sus obligaciones.

CUARTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00758-00
Demandante: Paula Camila Zambrano Velasco
Demandado:   CAMPOALTO ACESALUD SAS  

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhSZoevXbltCnc8VPoH52pUBkNK3L8LcjMJtbED4hfXxLA?e=M5eyVi

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00759-00
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo
Ejecutado: Guido Rafael Teherán Martínez

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  agosto  de  2023.  Al  despacho  informando  que  se  encuentra
pendiente por resolver el escrito de la parte demandante, en el que solicita se libre mandamiento de pago en
contra de la demandada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  del  ejecutante JORGE  IVÁN  GONZÁLEZ
LIZARAZO con CC 79.683.726 y en contra de GUIDO RAFAEL TEHERÁN MARTÍNEZ, con CC 18.875.762 por
los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por concepto de honorarios la suma de $9.994.334,35.
 Por concepto de intereses del 6 %, desde el 1 de septiembre de 2018 y hasta el día en que se verifique

el pago, sobre la suma de $ 9.994.334,35
 Por costas del proceso ordinario la suma de $ 900.000.
 Por las costas del proceso ejecutivo  que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente

proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que “será exigible  ejecutivamente  el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. ” Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del  C.G.P,  aplicable  en materia laboral  por integración analógica,  la  obligación debe ser  clara,  expresa y
exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento
ejecutivo en contra de GUIDO RAFAEL TEHERÁN MARTÍNEZ, por las condenas impuestas por este despacho
el 23 de mayo de 2023, dentro del  proceso ordinario 2020-291, así como por las costas y agencias en derecho.
Adicionalmente se evidencia que esta providencia se encuentra debidamente ejecutoriada, y por tanto es claro
que  este  título  reúne  los  requisitos  exigidos  en  las  normas  señaladas  para  librar  el  mandamiento  de  pago
correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR el  EMBARGO  del  BIEN INMUEBLE denunciado como de propiedad  del ejecutado
GUIDO RAFAEL TEHERÁN MARTÍNEZ, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-231174, como
quiera que se aportó el respectivo certificado de tradición y libertad. Lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el
artículo 599 del Código General del Proceso. 

TERCERO:  Por  secretaría LIBRAR oficio  dirigido  al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  zona
centro,  a  fin  de  que proceda a la  inscripción de la  medida de embargo.  Una vez acreditado el  embargo,  se
resolverá sobre la solicitud de secuestro del bien inmueble objeto de cautela. 

Se advierte a la parte ejecutante que deberá adelantar directamente ante la Oficina de Instrumentos Públicos el
trámite de pago de los derechos de registro de la medida cautelar que la entidad indique. 

CUARTO  :   Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 20.000.000.

SEXTO:  ADVERTIR  a  las  ejecutadas  que  DISPONEN de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente,
conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, dispone de
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00759-00
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo
Ejecutado: Guido Rafael Teherán Martínez

SÉPTIMO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh9TGk2yzqpGtB6LL__3py8Brd7R6iZN07hpysrgccdAuw?e=CVxYUc
    
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00765-00
Demandante: Génesis Fabiola Rodríguez Simones
Demandado: SEAM Professional S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 08 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00765. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que
allegue certificación que acredite la calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la  UNIVERSIDAD
DEL ROSARIO de la estudiante  LUZ TATIANA ABRIL JAIMES, teniendo en cuenta que no obra dentro del
plenario dicha documental. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación
de este auto, para que allegue la demanda requerida  SO PENA DE RECHAZAR EL PROCESO,  al no existir
actuación posible de adelantar. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euus1Dv1yOpPsJyGyoLNEGABrP5cLzLweZEqp8hMhgi7mA?e=e7yEq7

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00766-00
Demandante: Sergio Alejandro Lozada Gómez
Demandado:   Mauricio Galeano Povea  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 9 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-00766.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  CESAR  AUGUSTO  SALAZAR  LAGUADO  con  C.C
13.276.778, en calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Libre, como apoderado de la
parte demandante SERGIO ALEJANDRO LOZADA GÓMEZ. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
SERGIO ALEJANDRO LOZADA GÓMEZ, con CC 1.125.229.923, contra MAURICIO GALEANO POVEA con
CC 89.004.928.  como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: CONCEDER  el  amparo de pobreza  solicitado,  en  atención  a  que,  al  estar  la  parte  demandante
representada por estudiante de consultorio jurídico y por lo tanto se puede colegir que tuvo que probar ante esta
universidad la falta de capacidad económica para proveer la defensa de sus derechos, como lo dispone el artículo
43 de la Ley 941 de 2005, y por tanto se encuentran acreditados los requisitos consagrados en los artículos 151 y
152 del CGP. 

No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia y costas del
proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se causen. 

CUARTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00766-00
Demandante: Sergio Alejandro Lozada Gómez
Demandado:   Mauricio Galeano Povea  

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqBfzOh15HpCoS2vEztVuTcBI_YaS1C5s8DfLTtp3gENbg?e=2fQb4i

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00767-00
Demandante: Angie Catherine Barreto Castillo
Demandado:   Sociedad De Coberturas LTDA y otro  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 10 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-
00767. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANDRES FELIPE BARROS BOLAÑO con C.C 77.091.544 y
T.P No. 410767 del  C.S de  la  J,  como apoderado de la  parte  demandante  ANGIE CATHERINE BARRETO
CASTILLO.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ANGIE CATHERINE BARRETO CASTILLO,  con CC 1.012.330.971, contra  SOCIEDAD DE COBERTURAS
LTDA  CONSULTORES  DE  SEGUROS  con  NIT.  860065474-7  y  EDWIN  VILLEGAS  BOTERO con  CC
10.216.455, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgbRLyN6TpBNu8ucV9A7xicB557aTpO2NwwXkGpTeXBU0g?e=aCpYZL

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00767-00
Demandante: Angie Catherine Barreto Castillo
Demandado:   Sociedad De Coberturas LTDA y otro  

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00769-00
Demandante: Maria Gladys Vega Triana
Demandado:   Colpensiones y otros  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  agosto  de  2023.  Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 10 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-00769. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANDREA LILIANA HERRERA MARIN con C.C. No 52.998.490 y T.P
No. 186.451 del C.S. de la J, como apoderada de MARIA GLADYS  VEGA TRIANA, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por  MARIA
GLADYS  VEGA TRIANA con C.C. No.  21.133.612  contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION y ARL AXA COLPATRIA como quiera que se encuentran reunidos
los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES efectuando el envío digital de la demanda y sus
anexos junto con esta providencia. 

CUARTO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

QUINTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y  a  la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION y RL AXA COLPATRIA. Para
tal fin, se ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar
por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

SÉPTIMO: REQUERIR a  MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION a fin de que allegue relación de incapacidades de  MARIA
GLADYS  VEGA TRIANA con C.C. No. 21.133.612.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones
que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de
notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-00769-00
Demandante: Maria Gladys Vega Triana
Demandado:   Colpensiones y otros  

NOVENO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9-
7wEaAhdNpA8W6YZp4Y8BKDOnaZy_Ct1Up_w5eqnxTQ?e=dph6Az

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 52 del 11 de septiembre de 2023
SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ

SECRETARIA
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